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instituciones del Estado y sus servidores, de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; 
pues, serán objeto de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contralorfa General 
del Estado. 

Que, en virtud de lo expuesto no es factible atender favorablemente lo requerido por el señor Luis 
Gogoy Aguilar, respecto de la solicitud de un nuevo término para la suscripción del contrato. 

Que, la Dirección General Jurfdica de la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones, en 
Memorando DGJ-2013-1889-M de 11 de septiembre de 2013, concluyó que: "En orden a los 
antecedentes, principios jurldicos y análisis expuestos, esta Dirección considera que el Consejo 
Nacional de Telecomunicaciones deberla anular el trámite de concesión materia del análisis y dejar 
sin efecto la Resolución RTV-293-11-CONATEL-2012 de 15 de mayo de 2012, mediante la cual se 
autorizó a favor del señor LuIs Leovigildo Godoy Aguilar, para la instalación, operación y 
explotación de un sistema de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable flsico a 
denominarse uCENTINELA AZUA YA", para seNir al recinto Shumira/, parroquia Camilo Ponce 
En ríquez, cantón Camilo Ponce Enrlquez, provincia de Azuay, debiendo notificar lo resuelto por 
escrito al peticionario, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General a la Ley 
de Radiodifusión y Televisión, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 11 del Reglamento de 
Audio y Video por Suscripción. JI. 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTrCUlO UNO.- Avocar conocimiento del oficio ITC-2013-0518 de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones; y del Informe Jurídico constante en el Memorando DGJ-2013-1889-M, 
emitido por la Dirección General Jurfdica de la SENATEL. 

ARTíCULO 005.- Dejar sin efecto la Resolución RTV-293-11-CONATEL-2012, con la cual se 
autorizó a favor del señor Luis Leovigildo Godoy Aguilar, la instalación, operación y explotación de 
un sistema de audio . y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico a denominarse 
"CENTINELA AZUAYA", para servir al recinto Shumiral, parroquia Camilo Ponce Enríquez, cantón 
Camilo Ponce Enrfquez, provincia de Azuay; y, en consecuencia declarar la nultdad del proceso de 
concesión respectivo. 

ARTICULO TRES.- Notifíquese con esta Resolución a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, a la Secretarfa Nacional de Telecomunicaciones y al señor Luís Leovigildo 
Godoy Aguilar. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata a partir de su notificación. 

Dado en Quito, D.M., el16 de enero de 2014. 

LIC. VICENTE FREIRE RAMrREZ 
SECRETARIO DEL CONATEL 


